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 GUADALMAR LOGÍSTICA 
INTEGRAL, S. L.

Por tenerlo así acordado el órgano de administración 
de la compañía se convoca a los accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la sociedad a celebrar el próximo 
13 de julio a las doce horas en La Pobla de Vallbona, 
calle Guillermo Roch, 67, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad (Balance, cuenta de pérdi-
das y ganancias y memoria del ejercicio 2004).

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar del derecho que asiste a los socios de 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe de gestión.

La Pobla de Vallbona, a 20 de junio de 2005.–El Ad-
ministrador Único, Enrique Rafael Navarro Arrue.
36.014. 

 GUALA CLOSURES IBÉRICA, S. A. 
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente)

GLOBALCAP (SPAIN) , S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que el Socio Único de Guala Closures 
Ibérica, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal) y el 
Socio Único de Globalcap (Spain), Sociedad Limitada 
(Sociedad unipersonal) decidieron, el día 14 de Junio 
de 2005, aprobar, respectivamente, los Balances de fu-
sión, cerrados en fecha 31 de diciembre de 2004, así 
como la fusión por absorción de Globalcap (Spain), So-
ciedad Limitada (Sociedad unipersonal) (sociedad absor-
bida) por parte de Guala Closures Ibérica, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal) (sociedad absorbente), 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de Fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del último anun-
cio de los acuerdos de fusión.

Jerez de la Frontera, 16 de junio de 2005.–Presidente 
del Consejo de Administración de «Guala Closures Ibéri-
ca, Sociedad Anónima» y «Globalcap (Spain), Sociedad 
Limitada», Don Marco Giovanninni.–35.596.

y 3.ª 24-6-2005 

 GUILLÉN Y CARRILLO 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Edicto insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número tres de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
n.º 599/03, en trámites de ejecución n.º 47/04, en recla-
mación de cantidad, a instancia de Lbachir El Mous-
saoui, contra Guillén y Carrillo Construcciones, S. L., se 
ha dictado auto con fecha 8-6-05, cuya parte dispositiva 
dice:

«S. S.ª., por ante mí, dijo: Se declara insolvente al 
ejecutado en las presentes actuaciones Guillén y Carrillo 
Construcciones, S. L., con carácter provisional por la 

cuantía de 504,63 euros de principal, sin perjuicio de 
proseguir las actuaciones si el ahora insolvente provisio-
nal llegara a mejor fortuna o se le conocieran nuevos 
bienes.»

Y para su publicación en el BORME, se expide el 
presente en Alicante, 8 de junio de 2005.–Secretaria Judi-
cial.–34.520. 

 H.R.P. BARCELONA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
n.º 128/05 de este Juzgado de lo Social n.º 30, seguidos a 
instancia de Miguel Giner Sánchez contra la empresa 
«H.R.P. Barcelona, Sociedad Limitada», sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto de fecha 1 de junio 
de 2005 por el que se declara a la ejecutada «H.R.P. Bar-
celona Sociedad Limitada» en situación de insolvencia 
total por importe de 3.829,44 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Y de 
conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Barcelona, 6 de junio de 2005.–Secretario Judicial, 
don Antonio Tovar Pérez.–34.623. 

 HASSAN FAKRI

Edicto

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
141/03 C a instancias de Rafael Castillejos Cubells/
Hassan Fakri en la que el día 7 de junio de 2005 se ha 
dictado auto, por el que se declara al ejecutado Hassan 
Fakri, CIF X1945620G, en situación de insolvencia por 
importe de 1.723,37 €, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Castellón a 7 de junio de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–34.786. 

 IGNACIO CANO VÁZQUEZ
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 1705/2004 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
da a instancia de Marta Cortés Bru contra Ignacio Cano 
Vázquez, sobre Jura de Cuentas, se ha dictado Auto de 
fecha 2 de junio de 2005 por el que se declara a la ejecu-
tada Ignacio Cano Vázquez en situación de insolvencia 
legal total por importe de 860 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de junio de 2005.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23, don Eugenio López Co-
rral.–34.622. 

 IN VITRO FILMS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la celebración de 
la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en primera 
convocatoria, el próximo día 29 de junio de 2005, a las 
12,30 horas, en Barcelona, C/ Domenech, n.º 6, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, a la mis-
ma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales –Balance de Situación, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria–, correspondientes al ejer-
cicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Administrador Único al ejercicio 
iniciado el 1 de enero de 2004 y finalizado el 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Facultar al Administrador Único para que 
proceda al depósito de las Cuentas Anuales en el Regis-
tro Mercantil y a certificar sobre la aprobación de dichas 
Cuentas Anuales, así como sobre la aplicación de los re-
sultados del citado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la reunión.

Todos los accionistas podrán obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los informes y documentos 
que se someterán a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 13 de junio de 2005.–El Administrador 
Único. Don Ricardo Figueras Marco.–34.465. 

 INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S. A.
(INDITEX, S. A.)
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de «In-
dustria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» (INDI-
TEX, S. A.), se convoca la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en su sede social, en avenida 
de la Diputación, edificio Inditex, 15142 Arteixo (A Co-
ruña), España, el día 15 de julio de 2005, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y a la mis-
ma hora del día siguiente, 16 de julio de 2005, si necesa-
rio fuere, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión de «Industria de 
Diseño Textil, Sociedad Anónima» (INDITEX, S. A.) y 
de su grupo consolidado (Grupo Inditex) , correspon-
dientes al ejercicio social 2004, finalizado el 31 de enero 
de 2005, así como de la gestión social.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio y 
distribución de dividendos.

Tercero.–Ratificación y nombramiento, en su caso, de 
Consejeros.

Cuarto.–Reelección de Consejeros.
Quinto.–Reelección de Auditores de cuentas.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Séptimo.–Remuneración del Consejo de Administra-

ción.
Octavo.–Otorgamiento de facultades para ejecución 

de acuerdos.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114º de la Ley de 
Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101.º 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Documentación a disposición de los accionistas y de-
recho de información: De acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, en los Estatutos de la 
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compañía y en el Reglamento de la Junta general de ac-
cionistas, los accionistas tendrán derecho a examinar en 
el domicilio social, consultar en la página web de la so-
ciedad y solicitar la entrega o el envío gratuito de la si-
guiente documentación:

1. El texto íntegro de la propuesta de acuerdos co-
rrespondientes a los puntos del orden del día.

2. Las cuentas anuales y el informe de gestión de 
«Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» 
(INDITEX, S. A.), y de su grupo consolidado, correspon-
dientes al ejercicio 2004, así como los respectivos infor-
mes de auditoría.

3.–El informe anual sobre Gobierno Corporativo y el 
triple informe (Financiero, Social y Medioambiental) 
aprobados por el Consejo de Administración en su re-
unión de 9 de junio de 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1º, 
apartado 1 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta general, los accionistas podrán solicitar al Consejo de 
Administración las informaciones o aclaraciones que esti-
men precisas o formular por escrito las preguntas que esti-
men pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día. Asimismo, podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores desde el 16 de julio de 2004, fecha de celebración de la 
última Junta general. A estos efectos, los accionistas podrán 
dirigirse a la Oficina del Accionista (teléfono: 901 120 101, 
fax: 981 185 365 y dirección de correo electrónico: 
accionistas@inditex.com).

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asistencia 
a la Junta general los titulares de cualquier número de 
acciones inscritas a su nombre en los registros de detalle 
de alguna de las entidades participantes en la «Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» (IBER-
CLEAR), con, al menos, cinco días de antelación a aquél 
en que haya de celebrarse la Junta que, además, manten-
gan la titularidad de las mismas hasta la celebración de la 
Junta y se hallen al corriente en el pago del los dividen-
dos pasivos.

Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista 
deberá estar previamente legitimado mediante la corres-
pondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que se 
indicará el número y la clase de acciones de su titulari-
dad, así como el número de votos que puede emitir. La 
tarjeta será emitida por la entidad participante en la que 
se hubiera realizado el mencionado registro a favor de los 
titulares de acciones que acrediten tenerlas inscritas en 
dicho registro con, al menos, la antelación indicada en el 
primer párrafo de este apartado.

En el lugar y día previstos para la celebración de la 
Junta general, y desde una hora antes de la anunciada 
para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas 
presentar al personal encargado del registro de accionis-
tas sus respectivas tarjetas de asistencia o delegaciones. 
No se admitirán las tarjetas de asistencia o delegaciones 
de los accionistas que se presenten al personal encargado 
del registro de accionistas después de la hora establecida 
para el inicio de la Junta general.

Representación: Todo accionista podrá hacerse re-
presentar en la Junta general por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista, de acuerdo con los requi-
sitos y formalidades exigidos por la Ley, los Estatutos 
(artículo 20.º) y el Reglamento de la Junta General (ar-
tículo 12.º) , a través de la fórmula de la delegación que 
figura impresa en la tarjeta de asistencia. Estas delega-
ciones podrán ser presentadas por el representante el día 
y en el lugar de celebración de la Junta, o bien podrán 
ser remitidas por el accionistas, con carácter previo, por 
correspondencia postal o mensajería a la dirección: 
«Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» 
(INDITEX, S. A.), Oficina del Accionista, avenida de la 
Diputación, edificio Inditex, 15142 Arteixo, A Coruña 
(España). Asimismo, podrá entregarse la tarjeta debida-
mente cumplimentada y firmada en la entidad participan-
te en la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 
Anónima» (IBERCLEAR) en la que tengan depositadas 
las acciones, a fin de que ésta remita la tarjeta en tiempo 
y forma a «Industria de Diseño Textil, Sociedad Anóni-
ma» (INDITEX, S. A.). En todo caso, el Presidente de la 

Junta podrá, el día de la misma, requerir al representante 
para que acredite la naturaleza de su representación.

La delegación también podrá realizarse a distancia 
mediante correspondencia electrónica a través de la pági-
na web de la compañía (www.inditex.com), debiendo 
seguir para ello las reglas e instrucciones que, a tal efec-
to, figuran en el espacio «Junta General 2005» de la cita-
da web corporativa. A los efectos de garantizar debida-
mente la autenticidad e integridad de las comunicaciones 
electrónicas, será necesario disponer de un certificado 
electrónico reconocido, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
vigente y emitido por la Autoridad Pública de Certifica-
ción Española (CERES) dependiente de la entidad públi-
ca empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM).

El accionista que confiera su representación a distan-
cia por correo postal o correspondencia electrónica se 
obliga a comunicar al representante designado la repre-
sentación conferida. Cuando la representación se confie-
re a un consejero de «Industria de Diseño Textil, Socie-
dad Anónima» (INDITEX, S.A.) esta comunicación se 
entenderá realizada mediante la recepción por «Industria 
de Diseño Textil, Sociedad Anónima» (INDITEX, S.A.) 
de dicha comunicación de representación, quedando dis-
pensado, en este caso, el representante de la obligación 
de identificación en los términos previstos en el párrafo 
siguiente.

En el día y lugar de la Junta general, los representantes 
designados deberán identificarse mediante su documento 
nacional de identidad o pasaporte. En el caso de haberse 
efectuado la delegación a distancia, el representante de-
signado deberá presentar, además de lo anterior, copia 
impresa de la delegación postal o electrónica.

Ningún accionista podrá ser representado por más de 
un representante.

Asimismo, el representante sólo podrá ejercer el voto 
de su representado asistiendo personalmente a la Junta.

La asistencia personal del accionista a la Junta gene-
ral, ya sea físicamente o por haber emitido un voto a 
distancia, tendrá valor de revocación de la representa-
ción, sea cual fuere la fecha de ésta.

Voto a distancia: Los accionistas podrán ejercer el 
voto en relación con los puntos del orden del día de la 
Junta General, con carácter previo a su celebración, a 
través de medios de comunicación a distancia, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, 
en los Estatutos sociales (artículo 23.º) y Reglamento de 
la Junta general de accionistas (artículo 23.º) . Los me-
dios de comunicación válidos para la emisión del voto a 
distancia son:

(a) Medios electrónicos: El voto mediante corres-
pondencia electrónica deberá realizarse a través de la 
página web de la compañía (www.inditex.com), debien-
do seguir para ello las reglas e instrucciones que, a tal 
efecto, figuran en el espacio «Junta General 2005» de la 
citada Web corporativa. A los efectos de garantizar debi-
damente la autenticidad e integridad de las comunicacio-
nes electrónicas, será necesario disponer de un certifica-
do electrónico reconocido, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
vigente y emitido por la Autoridad Pública de Certifica-
ción Española (CERES) dependiente de la entidad públi-
ca empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM).

(b) Correo postal: Para la emisión del voto a distan-
cia mediante correo postal, los accionistas deberán cum-
plimentar y firmar el apartado «Voto a Distancia» de la 
tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia emiti-
da en papel por la entidad participante en la «Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» (IBER-
CLEAR) en la que tengan depositadas sus acciones. Una 
vez cumplimentada y firmada con firma manuscrita en el 
referido apartado de «Voto a Distancia», el accionista la 
podrá remitir mediante correo postal o mensajería a la 
dirección : «Industria de Diseño Textil, Sociedad Anóni-
ma» (INDITEX, S.A.), Oficina del Accionista, Avenida 
de la Diputación, Edificio Inditex, 15142 Arteixo, A 
Coruña (España). Asimismo, podrá entregar la tarjeta 
debidamente cumplimentada y firmada en la entidad 
participante en la «Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima» (IBERCLEAR) en la que tenga de-
positadas sus acciones, a fin de que ésta remita la tarjeta 

en tiempo y forma a «Industria de Diseño Textil, Socie-
dad Anónima» (INDITEX, S. A.).

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida 
por la entidad participante en la «Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima» (IBERCLEAR) no in-
corpore el apartado dedicado al «Voto a Distancia», el 
accionista que desee votar a distancia mediante correo 
postal deberá descargar de la página web corporativa 
(www.inditex.com) la «Tarjeta de Voto a Distancia», que 
figura en el apartado «Junta General 2005», imprimirla, 
cumplimentarla y firmarla. Posteriormente, deberá remi-
tirla a la dirección indicada en el párrafo anterior conjun-
tamente con la referida tarjeta de asistencia emitida por la 
entidad en la que tenga depositadas sus acciones, debida-
mente firmada mediante firma autógrafa, o bien entregar 
ambos documentos en la entidad participante en la «So-
ciedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compen-
sación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» 
(IBERCLEAR) en la que tenga depositadas sus acciones, 
a fin de que ésta remita los mismos en tiempo y forma a 
«Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» (INDI-
TEX, S.A.).

Reglas sobre el voto y delegación a distancia: De 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los Estatutos de la sociedad (artículos 20.º y 23.º) y 
el Reglamento de la Junta General de Accionistas (artícu-
los 12.º y 23.º), a continuación se reproducen las reglas 
básicas que regulan el voto y delegación a distancia:

I) Los votos y las delegaciones a distancia (ya sean 
electrónicos o mediante correo postal) deberán recibirse 
por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del segun-
do día laborable (sin incluir sábados) inmediato anterior 
al previsto para la celebración de la Junta general en pri-
mera convocatoria, esto es, antes de las veinticuatro ho-
ras del miércoles, 13 de julio de 2005.

II) Los servicios de voto y delegación por medios 
electrónicos estarán disponibles para los accionistas a 
partir del día 1 de julio de 2005 inclusive.

III) La votación a distancia tendrá valor de revoca-
ción de la delegación a distancia, con independencia de 
sus respectivas fechas.

IV) La asistencia personal a la Junta del accionista 
que hubiera delegado o votado a distancia previamente 
dejará sin efecto dicha delegación o voto.

V) El voto efectuado mediante correspondencia 
postal o electrónica se entenderá revocado por la remi-
sión posterior de un voto en sentido distinto.

VI) En el caso de que un accionista realice válida-
mente varias delegaciones, prevalecerá la última recibida 
por la sociedad, con independencia del medio utilizado 
para conferirlas.

VII) Los accionistas personas jurídicas y los no resi-
dentes en España deberán consultar a «Industria de Dise-
ño Textil, Sociedad Anónima» (INDITEX, S.A.) para 
examinar la posibilidad de, en su caso, adaptar, con las 
debidas garantías, los mecanismos de voto y delegación a 
distancia a sus peculiaridades.

VIII) En caso de que el accionista sea persona jurídi-
ca, éste deberá comunicar a «Industria de Diseño Textil, 
Sociedad Anónima» (INDITEX,S.A.) cualquier modifica-
ción o revocación de las facultades que ostente su repre-
sentante y, por tanto, «Industria de Diseño Textil, Socie-
dad Anónima» (INDITEX, S.A.) declina cualquier 
responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación.

IX) La validez de la representación conferida y del 
voto emitido por medios de comunicación a distancia 
estará sujeta a la comprobación de la condición de accio-
nista por medio del fichero facilitado por la «Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» (IBER-
CLEAR). En caso de divergencia entre el número de ac-
ciones comunicado por el accionista que otorga la repre-
sentación o emite su voto a distancia y el que conste en 
los registros de anotaciones en cuenta que comunique la 
«Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anóni-
ma» (IBERCLEAR), se considerará válido, a los efectos 
de quórum y votación, el número de acciones facilitado 
por esta última entidad.

X) «Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» 
(INDITEX, S. A.) se reserva el derecho de suspender, 
modificar o cancelar los mecanismos de voto y delega-
ción electrónicos por razones técnicas o de seguridad. 



BORME núm. 120 Viernes 24 junio 2005 18465

«Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» (INDI-
TEX, S. A.) no será responsable por los daños y perjui-
cios que, en su caso, pudiera sufrir el accionista deriva-
dos de averías, caídas de líneas, fallos en la conexión a 
Internet, mal funcionamiento del servicio postal de Co-
rreos o cualquier otra eventualidad, ajenas a la voluntad 
de «Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» (IN-
DITEX, S. A.) , que dificulten o impidan el ejercicio del 
derecho de voto y/o delegación a distancia.

Protección de datos de carácter personal: De acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los 
datos de carácter personal de los accionistas son facilitados 
a «Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» (INDI-
TEX, S.A.) por las Entidades Bancarias y Sociedades y 
Agencias de Valores en las que dichos accionistas tengan 
depositadas sus  acciones, a través de la entidad legalmen-
te habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta, la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 
Anónima» (IBERCLEAR) . «Industria de Diseño Textil, 
Sociedad Anónima» (INDITEX, S.A.) tratará dichos datos 
con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación accionarial existente. Asimismo, se 
informa a los accionistas de la posibilidad de ejercitar su 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
mediante comunicación escrita dirigida a la siguiente di-
rección : «Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima» 
(INDITEX, S. A.), Oficina del Accionista, avenida de la 
Diputación, edificio Inditex, 15142 Arteixo (A Coruña), 
España.

Celebración de la Junta en primera convocatoria: Se 
prevé que la celebración de la Junta general tendrá lugar, 
salvo anuncio en contrario, en primera convocatoria, esto 
es, el día 15 de julio de 2005, en el lugar y hora indica-
dos. El registro de tarjetas de asistencia comenzará una 
hora antes de la señalada para la Junta.

Arteixo (A Coruña), 20 de junio de 2005.–El Conseje-
ro Secretario General y del Consejo de Administración, 
Antonio Abril Abadín.–36.065. 

 INDUSTRIAS PLÁSTICAS
 ARRUEBO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 1966/04 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Andrés Carvajal Núñez, contra la 
empresa Industrias Plásticas Arruebo S.L., sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 25.5.05, 
por el que se declara a la ejecutada Industrias Plásticas 
Arruebo S.L., en situación de insolvencia legal total que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de junio de 2005.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23, Don Germán Gambón 
Rodríguez.–34.757. 

 INMOBILIARIA DEL CARDENER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria que habrá de celebrarse en el domicilio 
social, el día quince de julio de 2005, en primera convo-
catoria, a las doce horas y, en su caso, al día siguiente, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–censura de la gestión social, aprobación de 
las cuentas del ejercicio anterior y resolución sobre apli-
cación del resultado.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Manresa, 10 de junio de 2005.–La Administradora, 
Rosa Cornet Sisquella.–34.768. 

 INSTALACIONES BARAJA, S. L.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 27/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de D. Marcelo Rodrigo Chicango Montenegro 
contra Instalaciones Baraja, S. L., se ha dictado en el día 
de la fecha Auto por el que se declara al ejecutado Insta-
laciones Baraja, S. L., en situación de insolvencia por 
importe de 1.000 euros de principal, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–34.807. 

 INSTALACIONES
Y MANTENIMIENTO IRSA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 608/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguida 
a instancia de Edwin Jacinto Lozada Aguilar contra la 
empresa Instalaciones y Mantenimiento Irsa, S. L., sobre 
Reclamación de Cantidad, se ha dictado Auto de fecha 12 
de mayo de 2005 por el que se declara a la empresa Ins-
talaciones y Mantenimiento Irsa, S. L., en situación de 
insolvencia legal total por importe de 2.513,87 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de junio de 2005.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23, D. Eugenio López Co-
rral.–34.546. 

 INTERIORS I DISENY
DE MOBLES, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 732/2004 y acumuladas 1262/2004, 1596/2004 y 
148/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguidos a 
instancia de D. Domingo Mera González y otros, contra 
Interors i Diseny de Mobles, S. L., sobre Reclamación de 
Cantidad, se ha dictado Auto de fecha 12.05.05 por la que 
se declara a la ejecutada Interors i Diseny de Mobles, S. 
L., en situación de insolvencia total por importe de 
52.384,10 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de junio de 2005.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23, D. Eugenio López Corral. 
34.781. 

 INVERSIONES CARRILLO
Y VALMOR, S. L.

Pérdida de certificación de denominación emitida
por el Registro Mercantil Central

Doña Trinidad Mora Pardo con DNI 34857359P 
como interesada de la certificación n.º 05011383 expedi-
da por el Registro Mercantil Central, con fecha 18 de 
enero de 2005 hace constar la perdida de la misma, a los 
efectos de expedición de un duplicado. Cualquier perso-
na que pueda resultar perjudicada puede formular escrito 
de oposición ante el Registrador Mercantil Central, Prínci-
pe de Vergara, 94, 28006 Madrid; en el plazo de quince 
días a partir de la publicación de este anuncio, transcurrido 
el cual, sin oposición se procederá a extender duplicado.

Madrid, 23 de junio de 2005.–Trinidad Mora Pardo.
36.060. 

 J. M. SERVICIOS VIZCAÍNOS, S. L.
Declaración insolvencia

Doña M.ª José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
200/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Francisco Javier Pereira Pardo, contra la empresa J. 
M. Servicios Vizcaínos, S. L., sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente:

Parte dispositiva: En atención a lo dispuesto se acuer-
da, declarar al ejecutado J. M. Servicios Vizcaínos, S. L., 
en situación de insolvencia total, por importe de 890,81 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 6 de junio de 2005.–Secretaria Judicial.–34.739. 

 JAREX ELECTRÓNICA, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 1104/2003 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
da a instancia de Daniel Jiménez Velásquez y otros con-
tra la empresa Jarex Electrónica, S. A., sobre despido, se 
ha dictado Auto de fecha 4 de mayo de 2005 por el que se 
declara a la ejecutada Jarex Electrónica, S. A., en situa-
ción de insolvencia legal total por importe de 79.451,73 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de junio de 2005.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23, D. Eugenio López Corral.–
34.542. 

 JAREX ELECTRÓNICA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 583/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 


